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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de noviembre de dos milveintitrés

Visto el acuerdo que antecede, dictado por la Magistrada Presidenta

este Tribunal de Justicia Electoral, respectivamente, mediante el cual

Se turna a la suscrita el expediente en que se actúa para su

sustanciación, y para formular el proyecto de resolución

correspondiente; por lo que con fundamento en los artículos 5,

Apartado E de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Baja california; 2, fracción I, inciso b); 14, fracción V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281, 282,

fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; asi

como los numerales 9, 10 y 47 del Reglamento lnterior de este Tribunal

de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Ténganse por recibido el presente expediente, por lo que

se procederá a su sustanciación y formulación de proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Héctor Guillermo de lslas Puga Durán,

apoderado legal de Televisora Fronteriza S.A. de C.V., interponiendo

el presente recurso de inconformidad.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

y recibir notificaciones el precisado en sus respectivos escritos de

demanda, y autorizando para recibirlas a las personas que menciona

..... ", :" .':"; ,

t.

en los mismos
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cuARTo. Téngase a ra comisión d,e euejas y,Denuncias der lnstituto
Estatal Electoral del Estado de Eaja calif.omr'a, dando cumplimiento al
trámite a que hacen referencia los ardízubs zæ, zgo y zgl de la Ley
Electoral del Estado de Baja CalÍfornia.

NorlFiQlJËsE por estrados, publiquese por l*súa y en ersitio oficiar
de internet de este Tribunar de confonnidad con ros artícuros 302
fracción ll, de la Ley Erectorar der Estado, 69, &[, 66, 6z y 6g der
Reglamento lnterior del Tribunal de Justþåa Ëlec{ora{ del Estado de
Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción, carola
Andrade Ramos, ante la sepretaria Generar de Acuerdos en
funciones, Karla Giovanna cuevas Escalante quien autoríza y da fe.
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